
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo veintiuno de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00196 00 

 

 

Allegada la certificación del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica 

Luís Amigó, en la que informa que LAILA YAZMIN ARCHBOLD POSADA con 

C.C. 1.007.299.514, se encuentra debidamente matriculado en dicha 

institución, se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DEL PODER que realiza NINY 

JOHANNA MUÑOZ ARRUBLA en aquélla, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 75, inciso 6º, del Código General del Proceso, 

quien continuará representando a la señora PAULA ANDREA SEPULVEDA 

MARULANDA, en los términos del poder conferido.  
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